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Linderos: Norte, María, Romera Mateo, camino por medio' sur,
~ntonio García Pi~rna; este y oeste. resto de finca. •

Número 67. Don Antonio García Pierna. Torrecilla. Larca
(Muma). Expr~piación:.0,1077 hectáreas de labor en blancc;> y
arbolado diserrunado. Linderos:. Norte, AntoDlo Garcia Romera;
sur, Antonio García Romera, ~ino. por medio; es~ y oeste., resto
dc finca. .. .

Número 68. Don Antonio.García Romera, camino del PUerto,
Lorca (Murcia). Exprop~n:0JtlO() hectáreas de labor en blanco.

•Linderos: Norte, Antonio.\..iUQ8'" Pierña.camino por medio; sur.
Alfonso Franco Navarro; eSte y peste; resto de finca. Aparcc:ro: Don
Jost Cayuela Jerez, Puerto Lumbreras (Murcia~ . .

Número 69. . Don Alfonso Franco Navarro. Torrecilta. Loréa
(Murcia). Expropiación¡ O0140 hectáreas de labor en blanco.
Linderos: Norte, Antonio Garcia Romera; sur y este. Ana Garcia
Garei.. y oeste, resto de finca.. .

Número 70. Doila Ana Garcia Garci.. Torrecilta. Lorca (Mur
cia). Expropiación: 0.)510 hectáreas de labor en blanco. Linderos:
Norte, Alfonso Franco Navarro; sur, rambla de Béjar, línea de
término municipal de Lorca-Puerto Lumbreras; este, resto de finca,
y oeste, resto de finca y Alfonso Franco Navarro.

Las fincas números 1 al 5 estáo sitas en el paraje San Diego, Y
a partir de la número 6, y hasta el final, en la Diputación de
Torrecilla, en el término municipal de Lorca...

MINISTERIO
DE INDUSTRIAYENERGIA

oRDEN de 21 de febrero de 1985 por la que se dis
pone el cumplimiento· de la sentencia dictada por /a
Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 90/1981, promovi~
do por «Red Nacional de los Ferrocarriles Españo~
les», conlra reJolución de ·Ia Delegación del Minis
lerio de lndus/ria en BarcelOlUl ¡k 7 de febrero de
1978 Y con/ro acuerdo de la Direcciém General de la
Energia de l5 de diciembre de 1980.

limo, Sr.: En el recuno contencioso-administratívo número
90>1 981. interpuesto por «Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañol..... co",tra resolución de la Delegación del Ministerio de
Industria en Barcelona de 7 d~ febrero de 1978 Ycontra acuerdo
de la Dirección General de. la Energía de 15 de diciembre de
1980. se ha dictado, con fecha 15 de octubre de 1982. por la
Audiencia Territorial de Barcelona. sentencia. cuya parte dlspoSl-

_ti va es como sigue: . ~,

(Failamos: Que'estiinamos el recurso co.ntencioso-admini9t.ra
tivo promovido a nombre de la hRed NaCional de Ferrocarriles
Españolesh, contra el Acuerdo·adoptado en 15 de dICIembre de
1980 por la Dirección General de la Energía. desestimalorio del
recurso de alzada deducido contra la resolución de la Delegación
Provincial d.l Ministerio de Industria de 7 de febrero de 1978,
cuyo acuerdo anulamos y declaramos de apl~ el descuento
del 20 por 100 en la. tarifas de alumbrado en .1 Depósito de
Tracción de San Andrés Condal. repartiendo proporcionallnente
J. los consumos de alumbrado y fuerza las pérdidas de transfor
mación. Con desestimación del resto de la demanda y sin hacer
I::":.preso pronunciamiento en ~ateria de ~osta~. .

Firme que sea esta sentenCIa con testimonIO. de la misma, de
vuélvase el exP,ediepte admini~rativo .al Organo de su procedena

óa para que sea llevada a puro ,Y debIdo efecto. . . .
Así por esta nuestra sentencia. de la que se llevara testlmoOlo

a los autos. lo pronunciamoll. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimien~o de 1,:, preyenia

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha temdo a bIen dISpo
ner que se cumpla en sus propios términos la refenda sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado>.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Madrid. 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos And.

Ilmo. Sr, Subsecretafk)':"de este Departamento.

10965 ORDEN de 21 de febrera dE 1985 par la que se dis-
. pane el cumplimiento de la sentencia diclada por la

Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso co,,
teTJcioso-administrativo número 758/83, promovido
por f( Hidroe/éclrica Española. Sociedad Anónima»,
contra Resolución de la Dirección General • la
Energia de 22 ¡k sep/iLmbre de 1982.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
758{83; interpuesto por «Hidroeléctrica Espailola, Sociedad
Anonima». contra Resolución de la Direccion General de la
Enersía de 22 de septiembre de 1982. sobre facturación de ener
gja eléctrica. se ha dictado, con fecha 15 do oclullre de 1984, por
fa Audiencia Territorial <le Madrid, sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos, Que desestiman<lo el recuno contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan. I~cio Avila.
~I Hierro en nombre y representación de "H!droel~Es~. 1
nol.. Sociedad Anómma", contra la ResoluClon de la Direccl()n
General de la Energia de 22 de septiembre de 1982, por 1.. que
se resolvió el recuno de alzada interpuesto contra la Resoluclón_
de la Delegación Provincial de 30 de mayo de 1981, debemos de· '
clarar y decJaramos su confonnidad con el ordenamiento juridi-
ca. Sin costas.
, Así por esta nuesua sentencia-. lo pronUnciam~ mandamos. ,1

y firmamos.»
En su vinUd. este Ministerio, en cumpli~ientode lo preveni.. .i

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo- .~
ner que se cumpla en sus propios términos la .refcridasentebcia
y se publique el. aludido fano en el «Boletin Oficial del Estado..j

Lo q~ comunico a V..1. para su conocimiento '1 efectQs: . ':~'
Madrid, 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden f,Ie 30 de lunlo ~;

de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento..
'.
$

10966 ORDEN de 21 de febrero de 1985 por la que Se rer:o- ;
nocen a favor de la Empresa «Naves RegionaJeJ. Sa-.(
cietiad An6nima». los beneficios que /a Or.,,_« ~sle ;
Ministerio de 13' de enero de 1982 'concedi6 a don ".,
JUÍJ1f .Manuel Sanlana Cabrera. para la realizacióní.
en la zona de preferente localización industrial de 1m .~
islas Canarias. tk iruta/adones industria/es (Exple. Ii'

lC-J46i··. f
Ilmo. Sr.: La·Qrden de este Ministerio de 13 de enero de

1982 (<<Boletín OfICial del Estad"" del 20), de aceptación de soli
citudes para la obtención de beneficios, previstos en la zona de
preferente localización industrial de las islas Canarias, acel'tó la
de don Juan Manuel SantanaCabrera, para la instalacion de
una industria dedU:ada a la fabricación y montaje de estructurao
metálicas, cerrajeria y carpinteria de aluminio ·(Expte. IC-I46),
concediéndole los beneflcias correSpondientes. . . '

Juan Man.... Santana Cabrera habia constituido en fecltÍt. 12
de mayo de 1980 la .Sociedad Anónit¡ta Nav.. Regionales>, y
por error, solicitó la concesión de beneficios previstos en la. zona J
de preferente localización industrial de las islas Canari... en su .1
nombre; y no en representación de dicha Sociedad, por lo que .~
procede reconocer a favor' de «Naves Reglonal~ Sociedad
Anónima*, los beneficios otorgados a su nombre en el expedien:;'
teIC·I46.. . f
. En su virtud. a propuesta. de ,la Secretaria General Técnica. ')
este Ministerio· ha tenido a bier:- disponer lo siguiente:

Primero.-Ree:on.ocer a favor de la Empresa «Naves Regiona-
les, Sociedad Anónima>, los beneficios que le fueron concedidos
a don Juan Manuel Santana Cabrera por Orden de este Minis
terio de 13 de enero de 1982 (<<Boletín Oficial del Eotado. del -'
20). para la realización en la zona de preferente localización in·
dustrial de las islas Canarias. de una industria dedicada a la fa·
bricación y monta.i! de estructuras metálicas. cen:ajeria y catpina

teria de aluminio (Expte. IC-I46).
Segundo.-«Naves Regionales, Sociedad Anónima> (NAVER- ,

.SA), deberá cumpUf en todos sus términos las condiciones esta- -d
blecidas en la Resolución individual de esta Secretaría General
Técnica. de fecha 22 de abril de 1982..

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos: .'~
. Madrid, 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de JUOl'1
de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. .

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departament~.


